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Guayaquil, 13 de agosto de 2015 

Señor 

Luis Alberto Cabezas-Klaere 

MEDIA DIGITAL MEDIGI S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía MEDIA 

DIGITAL MEDIGI S.A., celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo 

ejercerá las atribuciones constantes en el Estatuto Social, entre las que incluye la de 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía MEDIA DIGITAL MEDIGI S.A. consta en la 
escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil el trece de agosto de 

dos mil quince. : 

Atentamente, 

Gabriela Guzmán Flores , 

Accionista Fundador 

Arepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía MEDIA DIGITAL MEDIGI 

    

Guayaquil, 13 de agosto de 

      

  

Luis Alberto Cabezas-Klaere 

LOS DATOS DE ESTA 
a PÍÁ INSCRIPCION CONSTAN 

HEGISTRO EN-HOJA DE-SEGURIDAD 
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NUMERO DE REPERTORIO:41.593 _— 
FECHA DE REPERTORIO:19/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fécha veintiseis de Agosto del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MEDIA DIGITAL MEDIGI S.A., de fojas 76.921 
a 76.949, Registro Mercantil número 3.789. 2. NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía MEDIA 
DIGITAL MEDIGI $,A., a favor de LUIS ALBERTO CABEZAS- — 
KLAERE, de fojas 34.4 400 a 34.402, Registro de Nombramientos número 
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Guayaquil, 28 de agosto de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públitós. 
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